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Consejeros pagarán 54mil pesos por desacato
Juez federal multa a

integrantes del consejo
general por no suspender
implementación de reforma

DANIELA WACHAUF

nacion@eluniversal.com

Un juez federal con sede en Co-
lima impuso una multa de 54 mil
285 pesos a cada uno de los 11

consejeros del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE), con un total
de 597 mil 135 pesos, porno aca-

tar la suspensión que les solicitó
detener el proceso extraordina-
rio para la elección de jueces,
magistradosy ministros de 2025

y dio un plazo de 24 horas para
acatar los efectos de la suspen-
sión provisional.

El titular del Juzgado Segundo
de Distrito en Colima, Francisco
Garcia Contreras, así lo determi-

nó, luego que el 24 de octubre el
vocal secretario de la Junta Local

Ejecutiva del INE le notificó que
no podía suspender el proceso
electoral extraordinario.

Esto de acuerdo a las considera-
ciones que emitió el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) y por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación

(SCJN) en la suspensión negada y
que fuesolicitada en la acción de in-

constitucionalidad 164/2024 y sus

acumuladas 165/2024, 166/2024,
167/2024 y 170/2024.

"Ahora bien, requiérase nueva-

mente al Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral, para que en

el plazo de 24 horascontadas. partir
lequel quede debidamente notifica-

do del presente proveído, acate los
efectosde lasuspensión provisional
concedida en el presente incidente

de suspensión, consistente en lo si-

guiente: El Consejo General del Ins-

tituto Nacional Electoralseebbtenga
de implementarel Proceso Electoral
Extraordinario 2024- 2025.

"Asimismo no emitir acuerdos

para la organización, desarrollo,
cómputo, vigilancia y fiscaliza-
ción del proceso electoral extraor-
dinario del año 2025. El pleno del

Consejo de la Judicatura Federal

se abstenga de implementar un

plande trabajo para la transferen-

cia de los recursos materiales, hu-

manos, financieros y presupues-
tales al Tribunal de Disciplina Ju-

dicial en lo que respectaa las fun-

ciones de disciplinay control in-

terno de los integrantes del Poder
Judicial de la Federación", refiere
el documento.

Así como al órgano de adminis-
tración judicial en lo que correspon-
dea sus funciones administrativasy
de carrera judicial, asimismo, omita

emitir acuerdos generalesy especí-
ficos que se requieran para imple-
mentar dicho plan de trabajo, entre

otras peticiones.
Resaltó que en caso de incumpli-

miento se procederá a dar vista al

agente del Ministerio Público de la
Federación adscrito para la investi-

gación de laposiblecomisióndel de-

litoespecial contenidoen dicha nor-

ma por las personas físicas que in-

tegran a la autoridad responsable.
resolutivo del juez hace men-

ción al artículo 262 donde dice que
se impondrá pena de tres a nueve

años de prisión, multa de 50 500
días, destitucióne inhabilitación de

3a° añospara desempeñarotrocar-

go, empleo o comisión públicos.
El juez. también solicitó al Ad-

ministrador Desconcentrado de

Recaudación de Ciudad de Méxi-
CO 1, por los conductos legales
respectivos, hacer efectiva la

sanción pecuniaria.
Subrayó que apercibido que de

no acatar lo ordenado, se le im-

pondrá multa de mil 428 pesos,
equivalente auna Unidad de Me-
dida y Actualización (UMA), lo

anterior de conformidad con los
artículos 237, fracción y 259 de
la Ley de Amparo.

Asimismo, el administrador de-

be hacer saber al INE de recibir la
notificación y en caso de negarse
a ser notificado se le impondrá
otra multa de 21 mil 714 pesos, la

negativa implica un retardo injus-
tificado en la procuracióny admi-
nistración de justicia.

RESOLUCIÓN DEL JUEZ

"Requiérase nuevamente a

Consejo General del INE,
para que en 24 horas
contadas a partir de que
quede debidamente
notificado del presente
proveido, acate los efectos
de la suspensión
provisional concedida"
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Trabajadores del Poder Judicial continuaron con manifestaciones ante la falta de

entendimiento a las suspensiones al INE.


